
 1

MUNICIPALIDAD DE QUILLON                                  
  SECRETARIA MUNICIPAL  
  
 
   ACTA DE CONCEJO ORDINARIA  Nº09/09 
 
En Quillón a 23 días del mes de febrero de 2009 y siendo 
las 16:05 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de 
Concejo Municipal, acordada por los Sres. Concejales. 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
 

 Sr. Gabriel Navarrete Anabalón 
 Sr. Alberto Gyhra Soto 
 Sr. Raúl Fuentealba Puentes 
 Sr. Carlos Iturra Valenzuela 
 Sr. Marcelo Bustos Riquelme 
 Sr. Jorge Muñoz Alvarez 

 
Preside la sesión, el Sr. Alcalde, don Jaime Catalán 
Saldías, actúa como Ministro de Fe, el Sr. Secretario 
Municipal, don Mauricio Rojas Román. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se da a conocer la 
tabla a tratar: 
 

 APROBACION  ACTA SESION ANTERIOR 
 CORRESPONDENCIA 
 CUENTA DEL SR. PRESIDENTE 
 ASUNTOS PENDIENTES 
 ASUNTOS NUEVOS   
 ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 

      
 
APROBACION ACTAS Nº08 
 
El acta Nº08 es aprobada con las siguientes observaciones: 
 
Sr. Gyhra 
 
Pag. Nº3: Agregar: Los vecinos informaron que los canales 
se hicieron con maquinaria pesada. 
 
Pag. Nº5: Agregar: El Sr. Concejal Gyhra señala que la 
energía eléctrica que cancela el Municipio, corresponde al 
terreno de SERVIU. 
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Pag. Nº5: Agregar: El Sr. Concejal Gyhra, manifiesta que el 
pago de entrada, debiera ser por el predio Municipal y no 
por la calle Paulino Flores. 
 
Agregar: El Sr. Concejal Gyhra señala que se debe estudiar 
la parte legal del Comodato. 
 
Dice: “tener demencia senil”. 
Debe decir: “fingir demencia senil” 
 
Agregar: El Sr. Concejal Gyhra señala que Bomberos siga 
administrando el Balneario Municipal, hasta el fin de la 
temporada como lo ha hecho, para así comprar el Carro de 
Rescate. 
 
Pag. Nº7: Agregar: El Sr. Concejal Gyhra sugiere hacer un 
reglamento de circulación de embarcaciones en la laguna y 
mientras tanto revocar el acuerdo anterior. 
 
Pag. Nº9: Agregar: El Sr. Concejal Gyhra señala que un 
vecino sugirió arreglar la caseta del paradero de Quillón, 
ubicado en la Avda. O”higgins. 
 
 
Sr. Iturra 
 
Pag. Nº3: Dice: Sr. Concejal Iturra lamenta no haber sido 
más majadero el año pasado cuando se solicito al Encargado 
de Medioambiente del Municipio(……) 
 
Debe decir: Sr. Concejal Iturra lamenta no haber sido más 
insistente el año pasado cuando se solicito al Encargado de 
Medioambiente del Municipio 
 
 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  
 
-Mail del Instituto Desarrollo y Capacitación, ofreciendo 
curso de capacitación “Derechos y Obligaciones de los 
Funcionarios Municipales, Directores de Control, Alcaldes y 
Concejales”, a realizarse los días 19 y 20 de marzo de 
2009. Valor $250.000. 
 
 
 
CORRESPONDENCIA DESPACHADA: NO HAY 
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CUENTA DEL PRESIDENTE: 
 
 
El Sr. Alcalde informa acerca de la situación que está 
contemplada en el acta anterior, la que tiene relación a un 
diagnostico de “aborto retenido”, que se emitió a una 
embarazada en el CESFAM de Quillón. 
 
De lo anterior el Sr. Alcalde señala que se realizo una 
investigación al respecto, por lo que da lectura a un 
informe emitido por la Directora del CESFAM. 
 
Agrega que es lamentable que se den juicios apresurados 
ante la calidad profesional de los facultativos del CESFAM, 
mas aun que un profesional que no pertenece al área de 
salud de Quillón, emite un juicio en el cual señala que el 
feto si tenia vida, por cuanto esta situación podría ser 
susceptible de ser pasado a los tribunales de justicia, mas 
aun que los profesionales del CESFAM de Quillón, deben 
tener el respaldo ante juicios apresurados. 
 
 
En otro tema el Sr. Alcalde señala que de acuerdo a las 
propuestas que se han recibido, para la ejecución de la 
auditoria externa, el valor de este servicio se enmarcaría 
aproximadamente en $20.000.000, señalando que se debe 
licitar por los montos involucrados. Agrega que la 
auditoria de acuerdo a lo señalado en la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, se enmarcaría solamente 
es auditoria financiara y contable; no involucrando 
aspectos administrativos. 
 
En relación al acuerdo adoptado en sesión anterior, 
relacionada con la revocación del acuerdo unánime del 
Concejo anterior, de la suspensión del transito de motos de 
agua y jet ski en la laguna, manifiesta que la historia 
será la que juzgue cuando un equipo de Concejales emitió un 
acuerdo para salvar la laguna para las futuras 
generaciones. Agrega que se abstrae del acuerdo último 
adoptado en esta materia y que no se hace responsable de la 
eutrofización de la laguna producto de la circulación de 
las motos de agua. También señala que se presento un 
recurso de protección, el cual extraoficialmente se tiene 
conocimiento que salio favorable a los reclamantes, por una 
razón lógica la cual se esgrime que fue discriminatoria la 
medida adoptada, ya que solamente se suspendieron las motos 
de agua y no así las lanchas. De lo anterior indica que se 
espera que no se tengan problemas a futuro, ya que el 
Municipio tiene una demanda por $200.000.000, como también 
se pueda conservar la alguna para las generaciones futuras. 
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En otro tema el Sr. Alcalde hace referencia a una serie de 
requerimientos del Sr. Concejal Gyhra y de acuerdo a los 
plazos de respuesta, se informa lo siguiente: 
 
En relación a la solicitud de decretos alcaldicios 
solicitados de todo un año, se consulta que decreto en 
particular requiere el Sr. Concejal Gyhra para 
entregárselo, o en su efecto que si requiere de tiempo  
para que los funcionarios le muestren los decretos que se 
están solicitando, debido a que entregarlos en la forma que 
se están solicitando, desviaría a los funcionarios de sus 
labores habituales, por lo que se dejan las dos 
alternativas. 
 
En relación al proyecto de la escuela El Casino, el 
Director de Obras esta haciendo uso de su feriado legal, no 
obstante se solicitara se que emita el informe 
correspondiente, para la próxima sesión. 
 
En relación a la información acerca de posible contratación 
de servicios al Complejo Turístico Valles de Itata, el Sr. 
Alcalde da lectura a un informe de la Dirección de 
Finanzas, en donde se señala que no se han contratado 
servicios de ninguna especie a ese Complejo Turístico, 
agrega que hace 2 años atrás se hizo una recepción en el 
mencionado Complejo pero el costo fue asumido por el propio 
Complejo gracias a una gestión de la Dirección de Turismo.   
 
En relación al informe acerca de posible evacuación de 
aguas servidas a la laguna, denuncia realizara por el 
presidente de la Junta de Vecinos Las camelias, el Sr. 
Alcalde indica que la Dirección de Obras tendrá el informe 
para la próxima semana. 
 
 
 
ASUNTOS PENDIENTES 
 
ACUERDO DE CONCEJO POR CONTRATO DE CONSECION DE SERVICIOS 
DE MANTENCION AREAS VERDES Y OTROS 
 
 
El Sr. Alcalde hace referencia al plazo del contrato de 
licitación de la Conseción de los Servicios de Mantención 
de Areas Verdes y Otros, indicando que por efecto de haber 
sobrepasado el periodo de las actuales autoridades 
municipales, el acuerdo anterior debió haber contado con 
los dos tercios de los Concejales, el cual no se cumplió, 
es por ello que el Sr. SECPLAN  procederá a exponer un 
informe al respecto. 
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El Sr. SECPLAN señala que por efecto de lo señalado en la 
Ley de Orgánica de Municipalidades, se debe contar con el 
acuerdo de los dos tercios del Concejo, para que el 
contrato de Mantención de Areas Verdes y Otros, pueda pasar 
del periodo de las actuales autoridades municipales. Por lo 
anterior, se procede a realizar una exposición del antiguo 
contrato del Servicios de Mantención de Areas Verdes y 
Servicio de Mantención de Limpieza de Canales y Poda de 
Arboles, como también expone el nuevo contrato en donde se 
refundieron dos servicios en una sola licitación.  
 
También expone los beneficios del presente contrato, en 
donde además de contar con partidas adicionales, se genera 
un ahorro anual aproximado de $9.000.000. 
 
El Sr. Alcalde señala que se debe adoptar el acuerdo para 
aprobar el actual contrato, pasando el actual periodo de 
las autoridades municipales o en su defecto se deberá 
acortar el plazo del actual contrato en dos meses o más 
extremo aun el volver a licitar. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba consulta si se consideraron las 
condiciones laborales de los trabajadores, como lo son las 
horas extraordinarias. 
 
El Sr. SECPLAN responde que están incluidos en las bases, 
ya que se debe establecer lo señalado en la Ley de 
Subcontrataciones. 
 
El Sr. Concejal Bustos consulta el porque en el contrato 
anterior se sobrepaso hacia el actual periodo alcaldicio. 
 
El Sr. SECPLAN responde que en el contrato anterior fue 
aprobado por la unanimidad de los Concejales. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que se cometió un grave error 
administrativo, ya que la Ley Orgánica de Municipalidades, 
así lo señala. 
 
Además consulta con respecto a los regalos que ofreció la 
empresa. 
 
El Sr. SECPLAN indica que quedaron reflejadas como partidas 
adicionales.  
 
El Sr. Concejal Muñoz señala que si se debiera reducir el 
contrato, fuera a lo menos dos meses, para que en el futuro 
no se produzca la misma situación de ahora. 
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El Sr. SECPLAN indica que efectivamente se dejo para el 
nuevo Concejo, con la finalidad que no influyeran 
situaciones electorales al respecto. Situación que analizo 
el Concejo anterior. 
 
Se somete a votación la aprobación del contrato de 
Mantención de Areas Verdes y Otros, por un periodo de 
cuatro años.  
 
El Sr. Concejal Gyhra, rechaza ya que en la comuna no 
habrán efectos negativos. 
 
El Sr. Concejal Bustos, rechaza ya que el servicio queda 
igual. 
 
El Sr. Concejal Iturra, rechaza ya que el servicio queda 
igual. 
 
El Sr. Concejal Muñoz, aprueba por efecto de preservar la 
estabilidad laboral de las personas que laboran en este 
servicio. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba, rechaza por efecto que los 
antecedentes no se hicieron llegar a tiempo y sugiere ver 
la posibilidad de acortar el contrato a dos años, para 
evaluar el comportamiento de la empresa. 
 
El Sr. Concejal Navarrete, aprueba ya que él esta para 
sumar y no restar, más aun que por efecto de la crisis, no 
se puede poner en riesgo la estabilidad laboral del 
personal que labora allí. 
El Sr. Alcalde, aprueba. 
 
Por acuerdo de mayoría del Concejo, se rechaza el suscribir 
un contrato a cuatro años con la empresa que se adjudico la 
Concesión del Servicios de Mantención de Areas Verdes y 
Otros. 
 
El Sr. Alcalde señala que se perdieron 30  minutos en la 
exposición del Sr. SECPLAN y más aun no haber solicitado el 
acuerdo, si el resultado de la votación iba a ser este. Mas 
aun que siempre ha señalado que el Concejo debe trabajar en 
conjunto.   
 
 
ASUNTOS NUEVOS 
 
PRESENTACION DE PROFESIONAL JAPONESA POR CONVENIO CON JICA 
 
El Sr. Alcalde manifiesta que por efecto de las gestiones 
realizadas con la Agencia de Cooperación Japonesa JICA, se 
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logro la traída de una profesional Japonesa a Quillón, para 
potenciar el desarrollo económico local. 
 
La profesional japonesa Srta. Sachiko Toyoda expone al 
Concejo, las tareas a desarrollar en Quillón. 
 
El Sr. Concejal Muñoz da la bienvenida a la profesional 
Japonesa, deseando todos los parabienes y su absoluta 
cooperación. 
 
El Sr. Concejal Gyhra también da la bienvenida a la 
profesional Japonesa. 
 
El Sr. Pavel Arriagada, Encargado de la ODEL expone las 
gestiones que realizo el Municipio, para optar a una 
voluntaria de JICA para Quillón.  
 
En otro tema el Sr. Alcalde señala que el día sábado recién 
pasado, salio la primera cosecha de miel para exportar al 
mercado Europeo, con todos los requisitos que exige el 
mercado internacional, esta gestión fue con el apoyo de 
INDAP. 
 
 
 
ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 
 
El Sr. Concejal Fuentealba entrega un anota al Sr. Alcalde, 
en relación a la problemática del déficit de agua en la 
comuna. 
 
También sugiere que se instale un lomo de toro en calles de 
la población Patricio Navarrete, ya que producto de la 
pavimentación circulan los vehículos a alta velocidad. 
 
También hace referencia al mal estado de la Avda. 
Alessandri. 
 
El Sr. Alcalde señala que la motoniveladora esta en 
reparación, no obstante quedara operativa pronto para la 
reparación de calles. 
 
 
El Sr. Concejal Iturra señala que tiempo atrás solicito un 
catastro de caminos vecinales, para ver que caminos se 
podrían reparar antes de la temporada de invierno. 
 
El Sr. Alcalde indica que se realizaron trabajo en el 
camino El Boldo, en donde se aplicaron no menos de 20 
camionadas de material. 
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También esta en carpeta la reparación de camino El Casino-
El Durazno. 
 
También se mejoraran caminos en Peñablanca. 
 
El Sr. Concejal Iturra también solicita que se envié la 
retroexcavadora al sector El Casino, por efecto de los 
trabajos de agua potable. 
 
El Sr. Concejal Muñoz hace referencia a la necesidad de 
urbanizar la calle Cruz, sector El Tropezón, ya que se 
requiere la instalación de soleras, tubos de captación de 
aguas, ensanches y veredas. 
 
El Sr. Alcalde indica que por efecto de la mayor inyección 
de recursos a nivel central, se presentaron proyectos de 
veredas, tubos de aguas lluvias y soleras, para las calles 
Carrera y Gral. Cruz. 
 
El Sr. Concejal Muñoz hace referencia a los proyectos de 
programas de empleo. También señala la necesidad de 
reparación de caminos en el sector de Peñablanca, por parte 
de la empresa de mantención global. 
 
También señala mantener control de velocidad a la entrada 
de la población Tennesse, a través de la instalación de 
lomos de toro, ya que los camiones transitan a gran 
velocidad. 
 
Por ultimo también se refiere a los problemas de transito       
que se suscitan en el acceso a Quillón, por la cruz. 
 
El Sr. Alcalde señala que el arreglo de la ruta 148, parte 
el año 2010 y el Municipio aportaría con los diseños para 
la ciclovía y veredas. Agrega que quedo en claro que la 
franja fiscal en la ruta 148, frente a la Hostería Quillón 
es espacio nacional de uso publico, por lo que se 
presentara un proyecto para habilitar una entrada mas 
expedita y poder instalar la cruz en otro lugar, lo cual ya 
se converso con el Cura Párroco al respecto. 
 
En otro tema el Sr. Alcalde informa que se contrato un 
dibujante técnico, para que trabaje en los proyectos PMU. 
 
También informa que se presento un proyecto para mejorar la 
ruta 148, en donde se harán áreas verdes y una calle  de 
servicio. 
 
El Sr. Concejal Bustos agradece la instalación del disco 
PARE, en donde se había solicitado. 
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También señala que vecinos del sector La Gloria, están 
solicitando que se repare el camino. 
 
También consulta por la apertura de la calle San Martín 
hacia la carretera. 
 
También consulta por la pavimentación de la calle Paulino 
Flores al cementerio. 
 
El Sr. Alcalde señala que se está solicitando la 
pavimentación de la calle, por lo que se están solicitando 
más recursos, para que sea más viable que se presenten 
oferentes a la licitación. 
 
El Sr. Concejal Gyhra en relación a la auditoria externa, 
señala que también se puede hacer por efecto de la 
ejecución del Plan de Desarrollo.  
 
También señala que no se va a eutroficar la laguna en 20 
años más por efecto de la circulación de las motos de agua.   
 
En relación al Complejo Turístico Valles del Itata, se 
alegra que no se hubiesen contratado servicios por parte 
del Municipio y deja constancia que en el pasado se terminó 
un acto municipal en dicho Complejo que no cuenta con 
permisos. 
 
También solicita que la Sra. Gloria Cifuentes, venga al 
Concejo para que informe acerca de la situación de la 
laguna Los Litres. 
 
También solicita que para el próximo Concejo, se informe 
acerca del proceso de transmisión de las sesiones por la 
radio. 
 
En relación a trabajar juntos, señala que le pagan por 
realizar las funciones de Concejal que son fiscalizar, y 
para ello se esmera en realizarlo bien. 

 
Con respecto al contrato de Mantención de Areas Verdes, 
indica que no sería problema que continué trabajando la 
empresa ya que no es un problema de contrato que la empresa 
firmó de buena fe, sino que un error administrativo. 
 
Con respecto al contrato de Mantención de Areas Verdes, 
indica que no seria problema que continué ya que no es un 
problema de contrato, sino que un aspecto administrativo. 
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En relación al camino al Cerro Cayumanqui, ser requiere 
reparar ya que éste se ocupa para sacar las cerezas en la 
temporada.  
 
El Sr. Alcalde señala que en relación al camino La Gloria, 
se reparara en conjunto con los vecinos. Agregando que se 
convino con los vecinos del sector 4 años atrás que se 
repararía en conjunto, no llegándose a nada, ya que los 
vecinos no han tenido interés en abordar el tema 
nuevamente. 
 
En relación a la sequía, a través de la Gobernación se 
contrato un camión aljibe, para repartir agua. 
 
En relaciona a que la Sra. Gloria Cifuentes venga al 
Concejo, a tratar el tema de la laguna Los Litres, quiere 
saber específicamente que es lo que se quiere que informe, 
ya que se tiene conocimiento que era un espejo de agua que 
aparecía en invierno y en el verano se secaba. Más aun que 
gran parte de esta laguna pertenecía a territorio comunal 
de Cabrero y está ubicado en terrenos privados.   
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que es una Laguna, ya que así 
está definida en el Plan Regulador Comunal y por el 
Instituto Geográfico Militar se secó y desaparecieron los 
humedales, señalando que es un bien nacional de uso 
público. Agrega que se requiere a la Sra. Gloria Cifuentes, 
para que informe lo que ocurrió en el sector La Plaza, ya 
que ella trabaja en el sector. 
 
El Sr. Alcalde señala que la Ley Orgánica de 
Municipalidades, estipula que el Municipio tiene 
intervención de acuerdo al art. 79. 
 
En relación al Complejo Turístico Valles del Itata, el 
Juzgado de Policía Local, otorgo plazo hasta el 28 de 
febrero para regularizar.  
 
El Sr. Alcalde en relación a la Laguna Los Litres, solicita 
que es lo que se requiere en específico, si el Municipio ya 
ha realizado todo lo que tiene que hacer y se emitió un 
informe al respecto. 
 
El Sr. Concejal Iturra manifiesta que efectivamente había 
una laguna en ese lugar, la cual la secaron con drenes en 
la parte que el corresponde a Cabrero, agrega que vieron la 
maquinaria pesada trabajando quedando solo las Totoras.  
 
El Concejal Sr. Fuentealba propone poner una querella al 
respecto. 
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El Sr. Alcalde estipula que no se puede presentar una 
querella, cuando no se ha infringido la ley en el 
territorio comunal. 
 
El Sr. Concejal Muñoz consulta que ha dicho la 
Municipalidad de Cabrero al respecto, entendiendo que es un 
problema grave desde el punto de vista ambiental, pero se 
requiere saber la opinión de Cabrero. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que es un hecho grave que una 
laguna de 3.000 metros cúbicos de agua, desaparezca en dos 
años. Agrega que se perjudico a Quillón ya que secaron los 
humedales por terceros, mas aun que es una situación que se 
debe investigar, por los convenios internacionales que 
existen. 
 
El Sr. Concejal Navarrete señala que si se tiene 
antecedentes de quien seco la laguna y si el Concejal Gyhra 
los tiene, que los presente. Señala que si se tiene los 
antecedentes se deberán presentar querellas a los 
eventuales responsables. 
 
En otro tema el Sr. Concejal Navarrete señala que 
anteriormente se solicito un informe acerca de las medidas 
de seguridad que tiene la discoteque Las Dunas, y saber si 
están se subsanaron. 
 
También indica que no se autoricen eventos en el local que 
esta ubicado en la avenida Avendaño. 
 
También solicita que si se puede facilitar la grabación de 
la sesione anterior del Concejo. 
 
También consulta si se está realizando la mantención global 
del camino Canal Quillón. 
 
El Sr. Alcalde señala que la mantención global de caminos, 
solo es bacheo con motoniveladora. 
 
El Sr. Claudio Gonzáles, Encargado de Inspección señala que 
se han realizado dos inspecciones a la discoteque Las 
Dunas,  agregando que en la primera se hicieron 
observaciones y en la segunda se subsanaron, quedando 
pendiente el letrero de no estacionar en ambos lados en la 
calle de acceso. 
 
El Sr. Concejal Navarrete hace referencia a la situación 
del aborto retenido diagnosticado en el CESFAM, agregando 
que le parece grave que un profesional emita un diagnostico 
errado, produciendo con ello una psicosis al paciente, se 
tuvieron que utilizar recursos municipales para aclarar la 
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situación, como también consultas particulares, y mas aun 
que se ponga en tela de juicio a los profesionales del 
CESFAM de Quillón. De lo anterior sugiere que se envíe una 
nota al Sr. Pérez al respecto.  
 
El Sr. Alcalde manifiesta que el parece raro que el Dr. 
Pérez, ex - Concejal de Quillón realizara exámenes en un 
servicio que pertenece a Chillan, agrega que no es bueno 
desprestigiar la calidad de los profesionales de Quillón, 
ya que se puso en duda la idoneidad profesional y ello le  
hace un daño a la comunidad. 
 
El Sr. Navarrete hace referencia a una reunión que se 
realizo en el CECOF, con la presencia de los parlamentarios 
Sres. Sabag y otros personeros de Gobierno, en donde se 
abordo el tema de trabajos de canalización del Estero El 
Patagual. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que la pareja de la paciente 
con aborto retenido, converso con él, y efectivamente 
estaba totalmente desequilibrado, a lo cual se le solicito 
que trajera los examines y efectivamente había 
discordancia, agrega que solo fue un  comentario que se 
hizo en relación al diagnostico en el CESFAM, señalando que 
no fue la intención poner en tela de juicio a los 
profesionales. 
 
 
RESUMEN DE ACUERDOS 
 
Acuerdo Nº25: Por acuerdo de mayoría del Concejo, se 
rechaza el suscribir un contrato a cuatro años con la 
empresa que se adjudico la Concesión del Servicios de 
Mantención de Areas Verdes y Otros. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 
las 18:15 hrs.   
 

 
 

JAIME CATALAN SALDIAS 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

MAURICIO ROJAS ROMAN 
SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE 
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